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Sección 1S_: id Dadas las peculiaridades de concontrnción
en l~'s cHpitaJes de ~',f)nas M:l_;timas, su aplicación se efectuará.
a los Servidos Centrales y a una de dichas capitales para,
]xm!ai.inam12nte, extenderse a las rest.antes- sobre la puse de 'la
experiencia adquirida. b) Servicio 02:- Artículo"" 11 (Alumnos
de Cuerpos dn Oficiales).

Sección 16: Se.rvicio 06: al Subcon~epto SlGC. y grupos
especiales de Información, pel icnezcan o no a Cuerpo. b) Re·

·tribucJoncs de personal de la Guardia Civil con residencia en
puesto~ en Jos Uf' no existnn Establecimil'ntos de crédito.

ScccJón 22: Servicio ()4: Artículo 11 (Alumnos Acuoem¡¡:,s
:rdiliifil"es).

Ilustrísimo señor:

La Orden ministorhl de 6 de agost.o de 1966 reguló la colabo~

ración municipal en J<t aplicuc;ón del nuevo régimen de exacción
do la ContrJbución Territorial Urbana, establecido por la Ley
41/1964, de 11 de junio; En dicha Orden se concedieron diversas
faculta.des a la Dirección General de Impuestos Directos en or
den a la i'calizución de les gHstos extraordinarios que originara
la implantación de dicho régimen de exacción y a la resolución
de los recursos interpuu:tos por los Ayuntamientos contra los
acuerdos dp los Delegados de Hacienda en relación a la cuenta
de dkhos gastos.

P0steriormente, 1a Orden n,iniste;"Íu.1 '\e 7 de junio do 1967
arbitra un procedimiento que, partiendo de la experieJ'lcia ad
quirida y de la conveniencia de dotar a1 sist{'ma de "unll mayor
ugilid<,d y eIicada, permite la ¡·caliza.ción de trabf!.jos extraordi
narios para la implantación del régimen, cuya gestión enco
mienda también a la Dirección Gen0ral de Impuestos Directos,

La nueva organización de' esle Ministerio establecida por el
Dectei·(J lS45/1974, de 31 De n1ayo. ha<;e ne<:E'sario precisar al
Centro Directivo ft que dl:)bcn ser atribuídas en el futuro las
facultades anteriormente ejercidas, de"de la publicación del De
creto 407/1971, de 11 de Jnnr'zo, por la (':dinguida Dirección Ge
nera] de Impuestos.

En su virtud.
Este Ministerio ha t.enido a bien disl"!OlH'I':

Primero.-LGs fa_~'ultadcs atribuidas a la Dirección General de
J.illpues~os Directos, por la Orden ministeriaJ de de agosto de
1966 que regulá la colahoración municipal en la apiicación del
nuevo régimen de exacción ele la Contl';Oución Territorial Urba·
na, serán ejercidas por la Dirección General de Administración
Territorial de la Hacienda Pública,

Segundo.--Se asignan también ál mismo Centro Directivo las
facultades que la Orden ministerial de 7 de junio de 1967 otorga
a la Dirección- General de lmpue:,:tos Directos, en relución a
Jos gastos extrnordinal'ios'pnra la aplicación de dicho regimen
de exacción de la Contribución TerdtoriaJ Urbana.

cobro, a que se refiero el art~cu]o primero del citado Decreto,
el} el plazo de un mes desde la publicación do la prcsentt'
Orden en el--'"Bolctin Oficial del Estado», mediante escrito diri
gido a la, Habilitación 0, Pagaduría respectiva, en el que, en
su caso, se indícarán los datos de la cuenta corriente a la
que deban transferirse sus percepciones.

2. En cualquier momento poslérior a la primera, opción,
los funcionarios podrán interesar de la Habílilación o Paga
duría respectiva el cambio del si:?tema do percepción de sus
retribuciones, o r!o la Entidad de ('Tódüo n la que deba efec
tuarse la transferencia de las mismas.

Art. 3.° Para que por el Ministerio de Hacienda se re
suelva sobre las Entidades de crédito que so encargarán del
servicio de pago de .las retribuciones d~ los funcionarios, los
diversos Departamentos y Organismos autónomos formulflnín
propuesta ajustada a las siguientes prescripciones; ,

a) Los pagos correspondientes a cada HabiJitación se en
comendarán a una Entidad de crédito, la cllal será respon··
sable del cumplimiento de este servicio:

b) Estas Entidades se oblígarán a que las transferencias
a las cuentas de los perceptores o la entrega de los cheques
tengan efecto en las fechas que les ~ea'l señaladas por las
Habilitaciones respectivas, 8Bí como al cumplimiento de . las
demás obligaciones' a su cargo que resulten de ]a aplicación
del Docreto.

d Los Ministerios y' Organismos autónomo::; podrán propo
ner, a su elección, al Ministerio de Hacienda, que la apertura
de cuentas corrientes correspondientes a las Habilitaciones
o Pagaduríns se haga en el Banco de España o Caja Postal de
Ahorros, ,-

Si consideran que la prestación del servicio debe efectuarSe
a través de las Cajas de Ahorros integrnclas en la CO;lfederación
Española o bien EnUdades de crédito inscritas en el Registro
de Bancos y Banqueros, propondrán la En tidad ,8. la que deba
adjudicarse la prestación, siendo uno ce los elementos a pon
deiár· para dicbft adjudicación el mayor numero' de cue:1tas
corrientes domiciliadas en dichas Entidades, COÍ110 consecuencia
de la opción por el régimen de t.ransferencias, de los funciona
rios comprendidos en las nóminas de las Ha biiitaciones res'pec-
tivas, .

Art. 4:' l;os Departamentos ministeriales y -Organismos au~

tóntmios fonnulanin, dentro de las prevenciones 'del Decreto
al principio mencionado, las proposiciones qUe estinTen ado
cuadas para su mejor cumplimien.to.

Laque comunico a V 1. para su conocimientu y efccto~
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 22 de junio de 1!l74.

BARRERA DE lRIMO

Ilmo. Se. Dirccior gcnGl'Cl:i d(~l Tesoro y Presupnestos.

ANEXO

13113 ORDEN de 27 de jU¡ÚO de 1974 5<obre atribución ele
facultades a fa Dirección General de A.clministración·
Territorial d~ la Hacienda Püb/.ico.

E.,celentísimos e ilustrísim8s señol'C's:

BARRERA DE !RIMO

Ilmo. Sr. Dirc(!Of PCneJil) {i(' AUlllinistración Territorial de la
Hacienda Púb]iu~.

Lo que Cül11milco a V, I.
Dios guarde a V. L muchos a-l~os
Madrid, 27 de junio de 197-1

R&;SOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y PreSupuEstO.<¡ por la que se dictan instrucciones
para cumplimientá de la Ley 1fJ/1fJ74, de 27 ·de junio,
y de la Orden de 1 de julio de 1974 sobre,mejora
de Clu,ses Pasivas.

13114

Promulgadas en el ~Bcl('tín 'Ondal cid Estado» de 29 de jUtlio
pasado y 2 de julio actual la Ley 1~)/1974, de 27 de junio, )' Ja
Orden ministerial de 1 de julio, respecUvamente, sobre mejora
de Clases Pasivas, esta Dir,:,cdón General, C':1 uso de la auto
rizacion que le confi~rc elnrfk1110 8.0. de la citada Ordell, hó
resuello dictar las siguientes instn.:cciones:'

PrimúrH. Pensiones de viudedad-Uno. A las solicitudes
de pensión civil o militar. de viudedad que Re formulen a
partir de 1 dc julio de 1971 se unirán, además de los docu-

Pdmcro.-EI sistema dE' t.ransferencIas a Entidades de cré
dito o choques nominal-ivos no será aplkablc a los sÍguJenucs
conceptos do 'los Departament.os ministeriales o sus equivalen
tes en Organismos autónomos que les estén adscritos conforme a
la €'structura presupuestaria aprobada por la Orden ministerial
do 1 de abril de 1967 {«Boletin 06éial del Estado» del ID} y
definición de r!ibricHs de la misma, aprobada por Reso]ución
de la D~recci6n General del Tesoro y Presupuf'stos de 27 de
enoro de 1968 {-'Boletín Oficíal del Estttdo" número 19, de za
de febrero).

Articulo 14 (Remuneraciones en especie).
Artículo 15 (Gasto de tropa y marinería).
Artículo 16 (Personal laboraD.
Artículo 17 (Personal eventual, contratado y vario1,
Remunera.ciones no periódicas y
Personal ""qug preste sus sen'icíos en el extrnnjero.

Segundo,-Tampoco será aplicable el sisicIl1f\ de"~ transferen-
cias a Entidades de crédito o cheques ~ominatlvo::; al personal
que se indicfl do la:; síguientes secciones del PresllDllC'sto de
Gastas: . ,

S(;cción Ol.
Sección 02,
Sección 03.
~ecCÍón 04.
Sección 14: Concepto 113 U\lumnos AcademIas Mililaresl.
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